
En caso de presentarse reclamaciones 
y fueran estimadas se suspenderá la lici
tación.

Segunda subasta: Caso de quedar de
sierta la subasta, se celebrará la segunda 
a los diez dias hábiles siguientes en las 
mismas condiciones, y precios que figuran 
en el pliego de condiciones.

Pago de gastes: Serán de cuenta del 
adjudicatario los indicados en el artículo 
47 del Reglamento de Contratación.

Enmedio, 20 de julio de 1979.—El Pre
sidente de la Junta, José Manuel Obeso.— 
4.357-A.

Resolución de la Mancomunidad lntermu- 
nicipa' Voluntaria de la Comarca Fo
restal del Pantano del Generalísimo, 
Tuejar (Valencia), por la que se anun
cia concurso para contratar la ejecu
ción de las obras de mejora de la in
fraestructura viaria rural de la comar
ca Alto Turia.

De conformidad con el acuerdo de la 
Comisión Gestora de la Mancomunidad 
de 28 de marzo de 1979, Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, Ley de Contratos 
del Estado y demás disposiciones de apli
cación, se convoca el siguiente concurso:

1. ° Objeto del contrato: La ejecución de 
las obras de mejora de la infraestructura 
viaria rural de la comarca Alto Turia.

2. ° Premio máximo: Treinta y un mi
llones seiscientas siete mil cuatrocientas 
pesetas (31.807.400 pesetas).

3. ° Plazo: La prestación objeto del con
trato será realizada antes de 31 de diciem
bre de 1979.

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán con
tra certificaciones del Técnico Director 
de las obras; una vez aprobadas por la 
Comisión Gestora de -la Mancomunidad y 
efectuada la provisión de fondos por los 
Organismos correspondientes de las sub
venciones concedidas.

5. “ Pliegos de condiciones: Están de 
manifiesto en las oficinas de la Manco
munidad, ubicadas en la Casa Ayunta
miento de Sinarcas (Valencia), durante 
las hora; de oficina, en los diez días si
guientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

6. " Garantía provisional: Para partici
par en el concurso será de 316.074 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará el 
adjudicatario, será el 2 por 100 del re
mate.

8. ° Las proposiciones se presentarán, 
en sobre cerado, que puede estar lacrado 
y precintado, y en el que figurará: «Pro
posición para tomar parte en el concurso 
convocado para contratar a. ejecución de 
las obras de mejora de la infraestructura 
viaria rural de la comarca del Alto Turia, 
en las oficinas de esta Mancomunidad 
(Casa Ayuntamiento de Sinarcas, Valen
cia), durante las horas de oficina, hasta 
el día hábil anterior de la apertura de 
plicas de este concurso, conforme al si
guiente modelo:

«Don ....... documento nacional de iden
tidad número ....... domiciliado en .......
calle ....... en nombre propio (o en repre
sentación de,.,...), hace constar:

1. Que solicita su admisión al concurso 
convocado por la Mancomunidad Inter- 
municipal Voluntaria de la Comarca Fo
restal del Pantano del Generalísimo en el
«Boeltín Oficial del Estado» número .......
de fecha ....... para contratar la ejecución
de las obras de mejora de la infraestruc

tura viaria rural de la comarca Alto Tu
ria.

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y demás disposiciones con
cordantes.

3. Adjunta documento acreditativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
316.074 pesetas, equivalente al l por 100 
del tipo de licitación.

4. Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5....Propone como precio el de pesetas 
...... (en letra).

6. Acepta plepamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario si lo 
fuere.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
9. ° Documentos: Los concursantes pre

sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula séptima del 
pliego de condiciones.

10. Apertura de pliegos: La apertura de 
pliegos se celebrará en las oficinas de la 
Mancomunidad (Casa Ayuntamiento de 
Sinarcas, Valencia), a las veinte horas del 
día hábil siguiente desde transcurri
dos diez desde la publicación de este con
curso en el «Boletín Oficial del Estado», 
al reducirse el plazo a la mitad por la ex- 
cepeionalidad del caso, en virtud de lo 
establecido en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Sinarcas, 10 de agosto de 1979.—El Pre
sidente, Joaquín Sánchez Bruñe.—El Se
cretario, José A. de las Marinas Alférez.— 
4.401-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Asociación de Empresarios de Co
mercio de Muebles de Madrid y su Pro
vincia», a fin de que los que se conside
ren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro, sitas actualmente 
en Presidencia del Gobierno, complejo 
«Moncloa», edificio «Inla», durante el pla
zo de quince días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Asociación de Empresarios de Comercio 
de Muebles de Madrid y su Provincia».

Domicilio: Calle Princesa número 1, 
planta 7, número 1, Madrid.

Junta directiva: Presidente, don Fran
cisco Martín Maeso; Vicepresidente, don 
Aniceto José Ñuño Vivas; Secretario, don 
Joaquín Fernández Lorenzo; Vicesecreta’ 
rio, don Eugenio Mingo Arribas; Tesore
ro, don Pedro Guadalupe Rivas; Conta

dor, don José Luis Lamana Adán; Voca
les, don Pedro Blasco Muñoz, don Emi
lio Muñoz Estévez, don Joaquín de Fran
cisco, don Julián López Herráez y don 
José Luis Sanz Aguado. ■

Título de la publicación: «Asemcom».
Lugar de aparición-. Madrid.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 30,5 por 21 centímetros.
Número de páginas: 36.
Distribución: Gratuita.

- Ejemplares de tirada: 1.500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Servir de medio de 
información y comunicación entre la Aso
ciación y el Cuerpo Gremial del Em- 
presariado de Comercio de Muebles con 
fines exclusivamente profesionales. Com
prenderá los temas: Jurídicos, temas de 
formación empresarial y comercial; vida 
asociativa; hablan los asociados, y cuan
tas informaciones sean de interés para 
los empresarios de comercio de muebles.

Director: Don Francisco Martin Maeso 
(publicación exenta de Director periodis
ta).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Conteni
do especial».

Madrid, 20 de junio de 1979.—El Secre
tario general—5.623-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio

dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de ia Em
presa «Emilio Alvarez Antón», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Regis
tro, sitas actualmente en Presidencia del 
Gobierno, Complejo Moncloa, Edificio 
INIA, durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Emiljo Alvarez Antón».

Domicilio: Avenida de Salamanca, nú
mero 63, Alicante.

Titulo de la publicación: «El Postiguet».
Lugar de aparición: Alicante.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 32 por 21 centímetros.
Número de páginas: 28.
Precio: 35 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000-
Objeto, finalidad y principios que ins« 

piran lá publicación-. Promoción de la cul
tura provincial alicantina. Comprenderá 
los temas de-. Arte, Cultura. Deporte, Mú
sica y Fiestas.

Director: Don Emilio Alvarez Antón (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1977, de 18 de diciembre: «Contenido es
pecial».

Madrid, 22 de junio de 1979.—El Secre
tario general.—2.754-D.



MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

MENORCA

Por la presente se cita al Patrón o 
Armador del yate «Giriz II», que según 
el Lloyd’s Register 1974 esta abanderado 
en Panamá y como puerto de base el 
de Antibes (Francia) o a cualquierotra 
persona que se considere propietaria de 
la balsa salvavidas aparecida en la costa 
Norte de la isla de Menorca, de color 
negro y naranja, con la inscripción «Beau
fort San Pere. Capacidad seis plazas», nú
mero de serie 1618, fabricación febrero 
de 1977, Sampere de Paracaídas, Barce
lona, España, para que en el plazo de 
seis meses acrediten su derecho ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de Menorca, sito en andén de 
Levante, número 56, Mahón, con la adver
tencia de que, de no hacerlo, caducará 
aquél en beneficio del Estado.

Mahón, 22 de agosto de 1979.—El A. N. 
(EE), Juez Instructor, Julián Hernández 
Camacho.—11.047-E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Darío Romaní Martínez. Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 30 de mayo de 1979 por el buque 
«Ondarrutarra», de la matrícula de Ondá- 
rroa, de la 3.a lista, folio BI-4-22, de 186 
T. R. B., al de su igual clase «Chemay- 
pa», de la 3." lista de Ondárroa, folio 
SS-1-2249, de 291 T. R. B.

Lo que se hace públioo a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, á fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que se funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 16 de agosto de 1979. 
El Juez, Darío Romaní Martínez. 
10.981-E.

*

Don Darío Romaní Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye espediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de junio de 1979 por el buque 
«Sociedad Gaztelupe», de la matrícula de 
San Sebastián, de la 3.* lista, folio 2197, 
de 203 T. R. B., al de su igual clase «Cosr 
ta de Islandia», de la matrícula de Gijón, 
tercera lista, folio 1475, de 233,76 T. R. B.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficia.' 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia M. de 
Marina de Bilbao, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre

sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 17 de agosto de 1979. 
El Juez, Darío Romaní Martínez. 
10.980-E.

VIGO

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 20 de junio de 1979 por el buque 
«Giráldez», de la matrícula de Vigo, folio 
8387, al también pesquero «Pino Ladra», 
de la matrícula de Vivero, folio 2747.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24' de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 20 de agosto de 1979.— 
El Juez Marítimo Permanente, José A 
Jáudenes Lameiro.—11.026-E.

¥

Don José A. Jáudenes Lameiro Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima- prestada 
el día 19 de junio de 1979 por el buque 
«Cormorán», de la matrícula de Vigo, fo
lio 8387, al también pesquero «Giráldez», 
de la matrícula de Vigo, folio 7790.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de_ la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), regiuladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 20 de agosto de 1979.— 
El Juez Marítimo Permanente, José A. 
Jáudenes Lameiro.—11.055-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Por medio del presente se hace saber a 
Emilio Vázquez Pérez, de desconocido do
micilio, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal en el expediente núme
ro 730/79 instruido por aprehensión de 
hachís, mercancía que ha sido valorada 
en 9.000 pesetas, ha dictado providencia 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 
l.° del articulo 77 del vigente Texto Re
fundido de la Ley de Contrabando califi
cando' en principio, la supuesta infrac
ción de contrabando de menor cuantía y 
por tanto de la competencia de este Tri
bunal, debiéndose tramitar las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señalado 
en los artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta notifi

cación, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado convo
car a sesión de la Permanente del Tribu
nal para el día 5 de septiembre del año 
actual, a las once horas, para ver y fallar 
el mencionado expediente, significándole 
el derecho que tiene de comparecer por sí 
o por persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa así como nombrar Vocal Comer
ciante, todo de conformidad con lo. pre
venido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario.—Visto bueno el Presidente.— 
11.048-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Feliciano Lavín Herrería, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Baños Viejos, 28,2.° principal, por el pre
sente edicto se le notifioa que el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal, 
en virtud de las facultades que le confie
ren los artículos 55 y 78 de la vigente 
Ley de Contrabando, ha dictado en el 
expediente 459/79 el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mínima cuantía, compren
dida en el caso 8.° del artículo li de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la aprehensión ■ de estupefacientes, mer
cancía que fue valorada en su día en 
900 pesetas, estimando responsable en 
concepto de autor a Feliciano Lavín He
rrería e imponiéndole una multa de i.800 
pesetas. Declarando asimismo el comiso 
del género para su aplicación reglamen
taria, así como la declaración de premio 
a los aprehensóres.

Contra el citado acuerdo no cabe recur
so alguno en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 55 y 78 de la citada Ley de 
Contrabando.

Barcelona 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente del Tribunal.—11.032-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Pérez Jiménez, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona Conde 
Borrel, 84, 4.°-2.a, por el presente edicto 
se le notifica que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artícu
los 55 y 78 de la vigente Ley de Contra
bando, ha dictado en el expediente 447/79 
el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de estupefacientes, 
mercancía que fue valorada en su día 
en 240 pesetas, estimando responsable en 
conoepto de autor a Francisco Pérez Ji
ménez e imponiéndole una multa de 480 
pesetas. Declarando asimismo el comisio 
del género para su aplicación reglamen
taria, así como la declaración de premio 
a los aprehensóres.

Contra el citado acuerdo no cabe recur
so alguno en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 55 y 78 de la oitada Ley 
de Contrabando.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda, Presidente del Tribunal,— 
11.033-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Mortea Abelló, cuyo último domi
cilio conocido era en Valencia, calle Bar- 
chillen, 4 bajos, por el presente edicto 
se le notifica que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en virtud dé 
las facultades que le confieren los ar-



tículos 55 y 78 de la vigente Ley de Con
trabando, ha dictado en el expediente 
360/79 el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infraoci6n de 
contrabando de mínima cuantía, compren
dida en el caso 8.° del artículo 11 de 
la Ley d0 Contrabando, en relación con 
la aprehensión de estupefacientes, mer
cancía que fue valorada en su día en 
310 pesetas, estimando responsable en 
concepto de autor a José Mortes Abelló 
e imponiéndole una multa de 620 pesetas. 
Declarando asimismo el comiso del gé
nero para su aplicación reglamentaria, 
así como la declaración de premio a los 
aprehensores.

Contra el citado acuerdo no cabe reour- 
so alguno ®n virtud de lo dispuesto en 
los artículos 55 y 78 de la citada Ley 
de Contrabando.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El 
Secretario, Visto bueno: El Delegado
de Hacienda, Presidente del Tribunal.— 
11.034-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Anne Ziuridur Kristjansdottir, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, calle 
Agudells, 2-1.°, por el presente edicto 
se le notifica que el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artícu
los 55 y 78 de la vigente Ley de Contra
bando, ha dictado en el expediente 413/ 
79 el siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de estupefacientes, 
mercancía que fue, valorada en su día 
en 680 pesetas, estimando responsable en 
concepto de autor a Anne Zuridur Krist
jansdottir e imponiéndole una multa de
I. 360 pesetas. Declarando asimismo el co-' 
miso del género para su aplicación regla
mentaria, así como la declaración de 
premio a los apreheneores.

Contra el citado acuerdo no cabe re
curso alguno en virtud de lo dispuesto 
en los artículo 55 y 78 de la citada Ley 
de Contrabando.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda, Presidente del Tribunal.—
II. 035-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Isidro Fauste Agut, cuyo último domicilio 
conocido era en Barcelona, Taquígrafo Se- 
rra, 22, a.° 1.a, por el presente edicto se 
le notifica que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 
55 y 78 de la vigente Ley de Contrabando, 
lia dictado en el expediente 466/79 el si
guiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los casos 2 a 4 del articulo 
11 de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de tabaoo, mercancía 
que fue valorada en su día en £40 pesetas, 
estimando responsable en concepto de 
autor a Isidro Fauste Agut e imponiéndole 
una multa de 1.88o pesetas. Declarando 
asimismo el comiso del género para su 
aplicación reglamentaria, así como la de
claración de premio a los aprehensores.

Contra el citado acuerdo no oabe re
curso alguno en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 55 y 78 de la citada Ley 
de Contrabando.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda, Presidente del Tribunal.— 
11.036-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Sor.ano Espada, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Olmo, 18, por el presente edicto se le

notifica que el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal, en virtud de las fa
cultades que le confieren los artículos 55 
y 78 de la vigente Ley de Contrabando, 
ha dictado, en el expediente 520/79 el 
siguiente acuerdo:

Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mínima cuantía, compren
dida en el caso 8.a del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la aprehensión de estupefacientes, mercan
cía que fue valorada en su día en 1.000 
pesetas, estimando responable en concep
to de autor a Antonio Soriano Espada 
e imponiéndole una multa de 2.000 pese
tas. Declarando asimismo el comiso del 
género para su aplicación reglamentaria, 
asi como la declaración de premio a los 
aprehensores.

Contra el citado acuerdo no oabe recur
so alguno en virtud de lo dispuesto en 
los artículo 55 y 78 de la citada Ley 
de Contrabando.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Delegado 
de Hacienda, Presidente del Tribunal.— 
11.037-E.

CEUTA

Cédula de notificación de fallo
Desconociéndose el actual paradero de 

Angel Miguel Pozanco Sánchez y José Ar
mando Calvo Morales, y de don Angel 
Pozanco Cayre, padre del primero, y de 
doña María Morales Méndez, madre del 
segundo, cuyos últimos domicilios conoci
dos eran en avenida de Italia, número 
9, en Huelva, y en calle Beas, número 
1, 4.°-D, en Huelva, respectivamente, se 
les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 7 
de junio de 1978, al conocer del expediente 
número 378/77, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el caso 8 ° del artículo ll de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el número 2 del artículo 8.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en conoepto de autores, 
a Angel Migue] Pozanco Sánchez y José 
Armando Calvo Morales, y responsables 
subsidiarios los padres de los menores.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Ninguna.

4. ° Imponerle la multa siguiente:

A Angel Miguel Pozanco Sánchez: 24.030 
pesetas.

A José Armando Calvo Morales: 24.030 
pesetas.

Total: 48.060 pesetas.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido

6. ° Declarar responsables subsidiarios, 
eq cuanto al pago de las multas impues
tas a sus hijos, a don. Angel Pozanco 
Cayre y doña María Morales Méndez.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifica
ción, significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en ef -Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículo 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 20 de agosto de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.049-E.

Desconociéndose el achual paradero de 
Luis Mena Rodríguez, cuyo último domi-, 
cilio conocido era en calle Lendeja, nú-, 
mero 28, en Somorrostro (Vizoaya), se 
le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 15 
de junio de 1978, al conocer del expediente 
número 365/77, acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el número 8.° del artículo ll de 
la Ley de Contrabando, en relación^ con 
el número 2 del artículo 6.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Luis Mena Rodríguez.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Ninguna.

4. ° Imponerle la multa siguiente a Luis 
Mena Rodríguez: 37.380 pesetas.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta noti
ficación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que 6e publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículo 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 20 de agosto de 1979.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—11.050-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras

MADRID

Nota-anuncio
Aprobado técnicamente por la superio

ridad en 29 de junio del corriente año 
ei proyecto de trazado de Variante de 
Parla. N-401, de Madrid a Ciudad Real 
por Toledo, punto kilométrico 19,000 al 
23,500. Programa de proyectos 1978. Red 
Nacional Básica»,

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13 y 14 de la Ley de Carreteras 
51/1974, de 19 de diciembre, y los artícu
los 35 y 36 de su Reglamento, aprobados 
por Real Decreto 1073/1977, de 8 de fe
brero, se pone en conocimiento de quie
nes puedan resultar afectados por estas 
obras que durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden formular ante esta 
Jefatura las’ alegaciones y observaciones 
que consideren oportunas y que deberán 
versar sobre las circunstancias que justifi
quen la declaración de interés general 
de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado; a tal efecto en estas 
Oficinas se encuentra a disposición del 
público el referido proyecto de trazado.

Descripción del trazado

La variante, objeto de este proyecto, 
arranca del punto kilométrico 18,940 de



la cairretera N-401, de Madrid a Ciudad 
Real por Toledo, contornea la villa de 
Parla y vuelve a unirse a la carretera 
citada en el punto kilométrico 23,822. A 
lo largo de sus cinco kilómetros de tra- 
zado cruza diversos caminos rurales y 
pequeñas corrientes de agua, siendo la 
más importante de éstas el arroyo de 
Humanejcs, que poco después atraviesa 
también la carretera actual mediante un 
pontón de 6,70 metros de luz.

Según se indica en la orden de estudio, 
la carretera se proyecta de doble calzada, 
sin cruces a nivel. La mediana mínima 
exigida es de cuatro metros. Se adopta 
una, de nueve metros entre calzadas, por 
entender que como el terreno a' ocupar 
es rústico, no compensaría el estrecharla, 
pues habría que poner a lo largo de toda 
la variante una barrera metálica en el 
eje de la mediana.

• La sección transversal, de acuerdo con 
la orden de estudio, se compone de dos 
calzadas de siete métros de ancho, arce
nes exteriores de 2,5 metros y los interio
res. de un metro.

La unión con la carretera actual se 
presentaba dudosá por suponer que pron
to se llevará a efecto el desdoblamiento 
del tramo Getafe-Parlá de la N-401 y no 
existir proyecto todavía.

Examinados planos y mapas del referi
do tramo, ncs ha parecido que será más 
conveniente mantener la calzada actual 
como calzada derecha del desdoblamien» 
to. Por ello se ha calculado la unión de 
la variante con el tramo en servicio con 
este criterio, llevando el eje de replanteo 
por el extremo del carriL derecho de la 
referida calzada. Los abocinamientos, ne
cesarios temporalmente, se realizan en 
la otra calzada, desapareciendo tanto la 
mediana como ios dos arcenes centrales, 
lo que permite el empalme con la vía 
actual. Una de las razones que nos ha 
llevado a adoptar este criterio es la exis
tencia de un cable coaxial subterráneo 
de la «Compañía Telefónica Nacional de 
España» a lo largo de la margen derecha 
de la N-401.

La unión por el sur de Parla, en direc
ción a Toledo, aunque por lógica no pa
rece que su desdoblamiento sea tan inme
diato, la existencia del coaxial citado, que 
continúa por la derecha de la carretera 
actual, ncs ha llevado a suponer que una 
futura ampliación se haría por la izquier
da.

Por ello, el eje de trazado a que hemos 
hecho referencia se mantiene hasta unir
lo con la derecha de la calzada del tramo 
referido, ralizando el abocinamiento de 
manera análoga a lo ya expuesto para 
el otro empalme.

El desdoblamiento entre Getafe y Par
la no creemos que pueda llevar una me
diana amplia, por la gran cantidad de 
condicionantes que tiene este tramo. El 
paso de una mediana mínima (4 metros) a 
la de la variante no presentará problemas 
cuando se lleve a efecto la ampliación 
citada.

Siguiendo las instrucciones recibidas, 
se evitan totalmente los cruces a nivel, 
lo que nos lleva a no diseñar interseccio
nes, sino que, tanto al comienzo como 
al final de la variante, se Droyectan enla
ces con paso superior para mantener el 
acceso y salida de Parla. El primer en
lace, lado de Madrid, no es completo, 
pues no permite la salida directa hacia 
el Sur, hacia Toledo, que no estimamos 
que sea necesario, pues la salida lógica 
es por el enlace Sur. No obstante, lleva 
otro movimiento que permite cambiar de 
sentido sin entrar en Parla que estima
mos muy necesario para cuando se reali
ce el desdoblamiento hacia Madrid, y aun 
ahora.

El enlace Sur, o del lado de Toledo, 
es del tipo trompeta, completo en todos 
sus movimientos.

La variante que en este proyecto de 
trazado se estudia se extiende por el Oes

te de Parla de una manerá similar a 
lo planeado por la red arterial metropo
litana. El contornear a Parla por este 
lado es obligado, porque al Este la villa 
tiene su expansión futura, según se puede 
ver en las normas subsidiarias que figu
ran en los planos citados.

En los planos en planta ele] proyecto 
se ha dibujado la vía más próxima a 
la traza que figura en el plan parcial, 
que realmente es una vía de circunvala
ción. Nuestra traza se mantiene alejada 
de esta circunvalación unos cien metros 
que estimamos suficientes.

El arranque de la variante se hace en 
el único punto que se encuentra libre de 
edificaciones o de polígonos industriales, 
y que tiene amplitud suficiente para esta
blecer allí un enlace que permita la en
trada en la población viniendo de Madrid. 
La variante termina en otro enlace lo 
más cercano posible a Parla por el Sur, 
sin que se afecte a las edificaciones dise
minadas en esta zona:

Es evidente que se habrían podido dar 
otros acceso a Parla, sobre todo si estu
viese ya construida la vía de circunvala
ción citada, que sirviera de distribución 
del tráfico que se incorporará desde la 
variante. Por ello, y como alternativas, 
se han dibujado otros tres enlaces, recogi
dos en este proyecto, que se someten a 
la apreciación de la superioridad, por si 
pudiera alguno de ellos considerarse más 
conveniente que los Que se han proyecta
do y valorado, o bien completar a éstos 
en el futuro, pues haya que tener en con
sideración el gran crecimiento demográ
fico que se está produciendo en Parla.

Madrid, 16 de agosto de 1979.—Por auto
rización, el Ingeniero Jefe, Alberto Yan- 
ci Balzola.—11.012-E.

Comisarías de Xguas

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de obras públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización número 11.246.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Tres li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Acheiro.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Laracha (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te inclusive a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguna más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los miemos.

Oviedo, 9 de junio de 1979.—El Comi
sario Jefe. A. Dañobeitia.—2.568-D.

SÜR DE ESPAÑA

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la'petición que se extracta 
en la siguiente nota:

Peticionario: Den Francisco Pretel Cres
po, calle Real, 15, Almuñécar (Granada).

Clase de aprovechamiento: Riego de 
una superficie de 0,369 hectáreas.

Caudal solicitado: Dos litros/segundo.
Corriente de donde se derivan las 

aguas: Barranco de Itrabo.
Término municipal: Almuñécar (Grana

da).
De conformidad con el artículo 11 del 

Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que termina a las doce 
horas del día en que se cumplan los trein
ta días náturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive al de la pu
blicación del presente anuncio en el dlo- 
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina,. deberá presentar el peticiona
rio en las oficinas de esta Comisaría, si
tas en Málaga, paseo de Reding, 6. el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en el referido plazo 
y horario, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que Se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará en dichas ofi
cinas a las doce horas del primer día 
laborable siguiente al de la terminación 
del plazo {le treinta días antes citado, 
pudiendo asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será suscri
ta por los mismos (expediente G-150-13).

Málaga, 12 de julio de 1979.—El Comi
sario Jefe de Aguas, E. Franquelo. — 
2.924-D.

Servicios Hidráulicos
BALEARES

Concesión de agus públicas (expediente 
número 24/3J

Habiéndose formulado en este Servicio 
Hidráulico de Baleares la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Antonia 
Vila Oliver.

Domicilio: Calle Caballeros, 33, Algaida 
(Mallorca).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se solicita: Trein

ta y seis mil (36.000) litros hora.
Corriente de donde se deriva: Del son

deo efectuado.
Término municipal donde radica la to

ma: Pollensa (Mallorca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicones concor
dantes, se abre un p'azó que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y Consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive a la publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de despacho, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de este Servicio 
Hidráulio, sitas en la calle de Alfredo 
Bonet, número 6, l.° el proyecto de las



obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en el mis
mo plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 

'o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La. apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real. Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas de! primer día laborable siguiente 
a la terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarles y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 27 de julio de 1979. 
El Ingeniero Jefe, Mariano Pascual For- 
tuny. —3.076-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica.

Referencia: Sección 3. AS/9.658/79.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca

taluña, S. A.», plaza de Cataluña. 2, Ban- 
celona.

Finalidad: Ampliación de la Estación 
Receptora de San Andrés, en. término mu
nicipal de Barcelona.

Características: Instalación de un nuevo 
transformador (número 8) de 30 MVA., 
110/11 KV., con su correspondiente equi
po eléctrico, y ampliación de la distribu
ción de 11 KV. interior en. 14 nuevas 
celdas

Presupuesto: 27.020.000 pesetas.
Se solicita autorización de instalación 

y aprobación del proyecto de ejecución 
de la instalación.

Todas aquellas personas o Entidades 
que sé consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta dias, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Generalísimo, 407, 
Barcelona, a cuyo efecto estará expues
to el expediente en las Dependencias de 
esta Delegación, durante las horas de ofi
cina.

Barcelona, 8 de junio de 1979.—El Dele
gado provincial accidental.—5.669-C.

I
*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in- 
formación pública sobre la siguiente ins- 

' talación eléctrica:
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca

taluña, S. A.», plaza de Cataluña. 2, Bar
celona.

Sección 3. AS/10.307/79 (D. I. 810).
Finalidad: Ampliación de la Estación 

Receptora de Sants, en término munici
pal de Hospitalet de Llobregat.

Características: Insta'ación del transfor
mador número 3, de 30/30/30 MVA , 110/ 
25/11 KV., y el transformador núme
ro 5, de 30 MVA. 110/25 KV., con su 
correspondiente equipo eléctrico.

Presupuesto: 24.000.000 de pesetas.
Se solicita autorización de instalación 

y aprobación del proyecto de ejecución 
de la instalación.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran

te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, avenida Genera'ísimo Franco, 
número 407, Barcelona, a cuyo efecto es
tará expuesto el expediente en las Depen
dencias de esta Delegación durante las 
horas de oficina.

Barcelona, 11 de junio de 1979.—El De
legado provincial accidental.—5.668-C.

■ CASTELLON DE LA PLANA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara» 
ción en conoreto de su utilidad pública 
'de una línea eléctrica, cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S.A.», domiciliada en calle Isabel 
la Católica, número 12, Valencia.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: La línea tendrá su origen en 
un punto de la línea a Sagunto-Segorbe, 
en Soneja, y su final en un apoyo de 
entronque de la derivación al S. T. «La 
Mina», en término municipal de Chovar.

La línea en- su recorrido atraviesa las 
partidas Asut y El Castillo, del término 
municipal de Soneja, y Guardas, del tér
mino municipal de Chovar.

c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
el servicio eléctrico en dichas comarcas. . 
La citada obra corresponde a las obras
1 y 2 de la lista aprobada por las de 
electricificación rural, a ejecutar de con
formidad con acuerdo suscrito por «Une- 
sa» y Ministerios de Trabajo e Industria 
y Energía, de fecha 16 de febrero de 1979.
. d) Características principales: La línea 
tendrá una longitud de 10.345 metros y 
estará formada por un circuito trifásico 
de conductores de aluminio acero de 54,6 
milímetros cuadrados de sección. Los 
apoyos serán metálicos de presilla y ®1 
aislamiento estará formado por cadenas 
de dos aisladores, siendo la capacidad 
de transporte de 2.000 KVA.

e) Procedencia de materiales: De fa
bricación nacional.'

f) Presupuesto: 11.268.587 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle Segarrá Ribés, número, 7, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se ettimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Castellón, 7 de agosto de 1979.—El De
legado provincial, J. Ramos.—5.166-6.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad oública
A los efectos prevenidos en él artícu

lo 9.°'del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la pe
tición sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti-. 
nuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.».

b) Referencia: A. 4.273 R. L. T.
c) Finalidad de la insta'ación: Ampliar 

la red de distribución en A. T. con línea 
6 .KV. y E T. número 520. «Ferrán», en 
término municipal de Lérida.

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Cable subterráneo 

a E. T. 153, «Gobierno Civil», a E. T. 339.
Final de la linea: E. T. número 520, 

«Ferrán».
Término municipal a que afecta: Lé

rida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, 

viales.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,028.
Número de circuitos y conductores: Dos 

de 3 por l por 150 milímetros cuadrados 
de a'uminio.

Línea subterránea, entrada y salida.
Estación transformadora: E. T. «Fe

rrán».
Emplazamiento: Calle Comercio, esqui

na calle Riquer.
Tipo: Interior, un transformador de 

63o KVA., de 6/0,38-0,22 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12. Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida. 13-de junio de 1979.—El Delega
do provincial, Eduardo Mías Navés. — 
5.658-C.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la pe
tición sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.».

b) Referencia: A. 4.274 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución de energía eléctri
ca con línea y E. T. «Sabaté».

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo 7 (conversión) 

de línea a E. T. 208, «Tejería Boldú», 
A. 41 b) R. L. T.

Final de la línea: E. T. número 621, 
«Sabaté».

Término municipal a que afecta: Fu-; 
lióla.

Cruzamientos: Ayuntamiento Fuliola, 
viales.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros-, 0.133.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 1 por 7o milímetros cuadrados 
de aluminio, línea subterránea.

Estación transformadora:
EL T. número 621, «Sabaté».
Emplazamiento: Camino a Boldú, en tér

mino municipal de Fuliola.
Tipo: Interior, un transformador de 

400 KVA., de 25/0,38 KV.
b) Referencia: A. 4.275 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución en A. T. con línea 
a 11 KV. y E. T. 524-, «Bonich».

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo 4 de línea 

a E. T. 191. «Hermanos Pujol».
Final de la línea: E. T. número 524, 

«Bonich».
Término municipal a que afecta: Artesa 

de Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Artesa 

de Lleida. terrenos comunales.
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,96.
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Número de circuitos y conductores: Uno 
de 3 por 31,10 milímetros cuadrados de 
aluminio/acero.

Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora:

E. T. número 524, «Hermanos Bonich». .
Emplazamiento: Cerca campo fútbol, 

término municipal de Artesa de Lleida.
Tipo: Sin postes, un transformador de 

50 KVA., de 11/0,38 KV.

b) Referencia: A. 4.276 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución de energía eléo- 
trica con línea y E. T. número 602, «Suau».

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la linea: E T. número 258. 
«Bargues», A. 160 b) R. L. T.

Final de la línea: E. T. número 602, 
«Suau».

Término municipal a que afecta: Cer- 
vera.

Cruzamientos: Jefatura Provincial de 
Carreteras, zona de acceso a C.-N II, 
puntos kilométricos 0,450 y 0,130, en Cer- 
vera; Ayuntamiento de Cervera, viales.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0.320.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por l por 70 milímetros cuadrados 
de aluminio.

Linea subterránea.

Estación transformadora:

E. T. número 602, «Suau».
Emplazamiento: Acceso a C.-N II en 

Cervera.
Tipo: Intérior, un transformador de 

100 KVA., de 25/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al/

de la publicación de este anuncio, citan
do la referencia.

Lérida, 15 de junio de 1979.—El Dele» 
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
5.657-C.

♦

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10. 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la pe
tición sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.».

b) Referencia: A. 4.277 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución en A. T. de línea 
y E. T. «Llarden».

d) Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: Línea subterránea 

a 11 KV. a E. T. número 322 «Pujol» (A. 
2.116 R. L. T.).

Final do la linea: E. T. número 530 
«Llarden».

Término municipal a que afecta: Mo
llerusa.

Cruzamientos: Jefatura Provincial de 
Carreteras, carretera Mollerusa, Miralr 
camp L-200, punto kilométrico 0,510; Ayun
tamiento Mollerusa, Viales.

Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,140- —
Número de circuitos y conductores: Dos 

de 3 por l por 70 milímetros cuadrados 
de aluminio.

Linea subterránea, entrada y salida.
Estación transformadora: Número 530, 

«Llarden».
Emplazamiento: Avenida Les Garrigues 

en Mollerusa. «
Tipo: Interior, un transformador de 

160 KVA.. de 11/0,38-0,22 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat. 12, Lérida, y formularse, por tri
plicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al • de la

UNION ALIMENTARIA SANDERS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en su sesión del día 12 de julio 
de 1979, acordó por unanimidad convocar 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas para celebrar en el domicilio so
cial, calle Francisco Sancha, número 10, 
Madrid-34, el día 20 de septiembre de 1979, 
a las trece horas, en primera convocato
ria, y al día siguiente, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convoca
toria, si fuera menester, para tratar so
bre el siguiente

Orden del día

1. ® Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio cerrado en 31 de marzo de 1979, que 
corresponde al período 1 de abril de 1978 
a 31 de marzo.de 1979, así como de la 
gestión del Consejo de Administración du
rante dicho ejercicio.

2. ° Propuesta de aplicación de resulta
dos.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Las tarjetas de asistencia a.la Junta es
tarán a disposición de los señores accio
nistas en el domicilio de la Sociedad has
ta cinco días antes del señalado para la 
celebración de la Junta y se entregarán 
contra las acciones para su depósito en

las Cajas sociales o contra documento ban- 
cario que acredite el depósito de los títu
los y su inmovilización hasta después de 
la celebración de la Junta.

Madrid, 27 de agosto de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Francisco Tallada Cuéllar.—5.722-C.

UNION ALIMENTARIA SANDfeRS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en su sesión del día 12 de julio 
de 1979, acordó por unanimidad convocar 
Junta general extraordinaria de señores 
accionistas' para celebrar en el domicilio 
social, calle Francisco Sancha, número 10, 
Madrid-34, el día 20 de septiembre de 
1979, a las trece treinta horas, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, si fuere menester, 
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Propuesta de ampliación de capital 
con cargo a la cuenta de Regularización, 
Ley 50/1977.

2. ° Ruegos y preguntas.
Las tarjetas de asistencia a la Junta 

estarán a disposición de los señores ac
cionistas en el domicilio de la Sociedad 
cinco dias antes del señalado para la ce
lebración de la Junta y se entregarán 
contra las acciones para su depósito en

publicación de este anuncio, citando la 
referencia.

Lérida, 15 de junio de 1979.—El Deler 
gado provincial, Eduardo Mías Navés — 
5.659-C.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición sobre las instalaciones cuyas 
características princiDales se señalan a 
continuación:

a) Peticionario: «Productora de Fuer
zas Motrices, S. A.».

b) Referencia: A. 4.285 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución en A T. con línea 
a E. T. «Chalets Es Artigues».

d) Características principales:
Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo 71 de la línea 

25 KV. Viella-Garos, A 92 a) R. L.
Final de la línea: E. T. «Chalets Es 

Artigues».
Término municipal a que afecta: Viella- 

Mig Aran.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 27,87 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera.
Estación transformadora:
«Chalets Es Artigues». ^
Emplazamiento: Término municipal de 

Viella-Mig Aran.
Tipo: Sobre postes, un transformador 

de'loo KVA., de 25/0,22 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo' de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, ,12 de julio de 1979.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
5.611-C.

las Cajas sociales o contra documento ban- 
cario que acredite el depósito de los títu
los y su inmovilización hasta después de 
la celebración de la Junta.

Madrid, 27 de agosto de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Tallada Cuéllar.—5.723-C.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Capital social: 1.191.025.500 pesetas

Objeto: Fabricación y venta de maquina
ria y equipos eléctricos y electrónicos

Domiciliada en Bilbao, plaza de Federico 
Moyúa, 4

Sexta emisión de obligaciones
Cuantía de la emisión: 1.000 millones de 

pesetas.
Clase: Obligaciones simples, al porta

dor.
Nominal: 10.000 pesetas cada título.
Tipo de emisión: A la par, libre de gas

tos para el suscriptor.
Garantía- La emisión está garantizada 

por la responsabilidad patrimonial uni
versal de la Entidad emisora.

Además, el importe de la emisión (prin
cipal más intereses) queda garantizado 
por aval de la Sociedad norteamericana 
«General Electric Company». Dicho aval, 
redactado conforme a derecho y con las 
autorizaciones administrativas pertinen
tes, se incorpora a la escritura de emi
sión.
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Interés: 15,8823 por 100 fijo anual por 
semestres vencidos, pagadero los días 24 
de marzo y 24 de septiembre de cada año.

Amortización: Por sorteo, a la par, li
bre de gastos para el suscriptor, los días 
24 de septiembre de 1982, 1983 y 1984, 
amortizándose 30.000, 40.000 y 30.000 títu
los, respectivamente, en cada una de di
chas fechas.

La Sociedad se reserva el derecho de 
anticipar, total o parcialmente, la amor
tización de los títulos.

Cotización en Bolsa: Se solicitará la ad
misión a cotización oficial en las Bolsas 
de Madrid, Barcelona y Bilbao.

Suscripción: El período de suscripción 
abierta se iniciará el 4 de septiembre de 
1979 y se extenderá hasta el 28 de sep
tiembre de 1979, inclusive (veinte días), 
liquidándose la suscripción abierta en los 
diez días siguientes.

Sindicato de Obligacionistas: Se consti
tuirá un Sindicato de Obligacionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la vigen
te Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 
el cual se regirá por las reglas que cons
tan en el acuerdo de emisión. Provisio
nalmente, y hasta tanto no sea ratificado 
por el Sindicato de Obligacionistas, se ha 
designado Comisario de la emisión a don 
Lorenzo Zavala Richi.

Ni la presente emisión de obligaciones 
de «General Eléctrica Española, S. A.», 
ni la garantía de «General Electric Com- 
pany» han sido registradas en los térmi
nos previstos por la Ley norteamericana 
sobre títulos valores de 1933. En conse
cuencia, las obligaciones no pueden ser 
ofrecidas o vendidas, ni directa ni indi
rectamente, en los Estados Unidos de 
América (o en cualquiera de sus territo
rios o posesiones) o en el Canadá ni a 
ciudadanos o residentes de dichos países 
(incluidas Compañías mercantiles y otras 
Entidades). De tal prohibición quedan 
exceptuadas «General Electric Company» 
y sus filiales.

Madrid, 28 de agosto de 1979.—El Secre
tario general.—5.719-C.

RIEGOS Y FUERZA DEL EBRO, S. A.

(En liqqidación)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 160 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se publica a continuación el 
balance final de esta Sociedad, aprobado 
por la Junta general extraordinaria y 
universal de sus accionistas, celebrada c! 
día l de agosto de 1979.

Pesetas

Activo:
Resultados de liquidación ...■ 95.250.000,— 

Pasivo:
Capital social ....................... 95.250.000,—

Barcelona, 14 de agosto de 1979.—El Li
quidador, Vicente Amat Mola.—5.680-C.

2.* 29-8-1979

PROLAMA I, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono. 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas. celebrada el dia 25 de agosto de 1979 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama I S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.— El Ad
ministrador único, Angel García Muhiño 
Quirós.—5.692-C.

PROLAMA II, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para gene- 
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el dia 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama II, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhiño 
Quirós.—5.693-C.

PROLAMA III, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama III, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—Él,Ad
ministrador único, Angel García Muhiño 
Quirós.—5.694-C.

PROLAMA IV, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo. dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama IV, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhiño 
Quirós.—5.695-C.

PROLAMA V, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el dia 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama V. S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único. Angel García Muhiño 
Quirós.—5.696-C.

PROLAMA VI, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vi oente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de' las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979,

se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama VI. S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhiño 
Quirós.—5.697-C.

PROLAMA VII, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 
Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el dia 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama VII, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhiño 
Quirós.—5.698-C.

PROLAMA VIH, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo,' 54 
Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama VIII, S. A *- 

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único. Angel García Muhiño 
Quirós.—5.699-C.

PROLAMA IX, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 
Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama IX, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único Angel García Muhiño 
Quirós.—5.70O-C.

PROLAMA X, S. A.

MALAGA'

Avenida Generalísimo, 54 
Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama X. S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979 —El Ad
ministrador único. Angel García Muhiño 
Quirós. —5.701-C.

PROLAMA XI, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 
Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge-
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neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil. «Prolama XI, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhíño 
Quirós.—5.702-C.

PROLAMA XII, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada él día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama XII, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhíño 
Quirós.—5.703-C.

PROLAMA XIII, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y. para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama XIII, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhíño 
Quirós.—5.704-C.

PROLAMA XIV, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama XIV, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único. Angel García Muhíño 
Quirós.—5.705-C.

PROLAMA XV, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley - sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama XV, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhíño 
Quirós.—5.706-C.

PROLAMA XVI, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama XVl, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único Angel García Muhíño 
Quirós—5.707-C.

PROLAMA XVII, S. A.

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1979, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Prolama XVII, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador único, Angel García Muhíño 
Quirós.—5.708-C.

STRATEUROP, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951. en la Junta general de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
día 6 de junio de 1979 con carácter de 
Junta universal se acordó por unanimidad 
la reducción de capital social al capital 
desembolsado de 31.999.000 pesetas (trein
ta y un millones novecientas noventa y 
nueve mil).

Lo que se hace público para general co
nocimiento en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 47 de la mencionada Ley.

Granada, 27 de julio de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.687-C. 2.“ 29-8-1979

PROMOTORA DE VIVIENDAS 
ANDALUZAS, S. A.

(PROVAND)

El señor Consejero-Delegado de la En
tidad ha considerado conveniente propo
ner a la Junta general de accionistas la 
disolución de la Sociedad al amparo de los 
beneficios concedidos en la disposición 
transitoria tercera de la Ley 44/1978, de 8 
de septiembre, reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. A 
tal efecto, se convoca la Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar, la primera convocatoria, el día 18 de 
septiembre de 1979, a las doce horas, en 
esta ciudad de Madrid; y. en su caso, la 
Junta tendrá lugar, en segunda convoca
toria, el día 19 del mismo mes y año, en 
el mismo lugar y hora.

El orden del día será el siguiente;

1. Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre la conveniencia de acordar 
la disolución de la Sociedad al amparo de 
la disposición transitoria tercera de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y, en su 
caso, la adopción de las medidas legales 
complementarias consiguientes.

Sevilla, lo de agosto de 1979.—El Pre
sidente del Consejo.—3.158-D.

RABE, S. A.

El señor Administrador único de la En
tidad ha considerado conveniente propo
ner a la Junta general de accionistas la 
disolución de la Sociedad al amparo de 
los beneficios concedidos en la disposición 
transitoria tercera de la Ley 44/1979, de 8 
de septiembre, reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. A 
tal efecto, se convoca la Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar, la primera convocatoria, el 18 de 
septiembre de 1979, a las diecisiete horas, 
en esta ciudad de Madrid, y, en su caso, 
la Junta tendrá lugar, en segunda con
vocatoria, el día 19 del mismo mes y año, 
en el mismo lugar y hora.

El orden del día será el siguiente:
1. Propuesta del Consejo de Adminis

tración sobre la conveniencia de acordar 
la disolución de la Sociedad al amparo 
de la disposición transitoria tercera de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y, en su 
caso, la adopción de las medidas legales 
complementarias consiguientes.

Sevilla, io de agosto de 1979.—El Presi
dente del Consejo.—3.157-D.

SOCIEDAD ANONIMA 
DE INGENIERIA

Y CONSTRUCCION MECANICA 
(INCOJ

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de «Sociedad Anónima 
de Ingeniería y Construcción Mecánica», 
en primera convocatoria para el día 21 
de septiembre a las trece horas, en la ca
lle Joaquín Costa, número 19, bajos, de 
Sabiñánigo (Huesca), y en segunda con
vocatoria, para el día siguiente, 22 de 
septiembre, a la misma hora y en el mis
mo lugar, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Traslado del domicilio social;
Segundo.—Modificación del sistema de 

administración de la Sociedad para susti
tuir el actual por el de Administrador 
único; ceses y nombramientos.

Tercero.—Modificación de los artículos 
de los Estatutos sociales que, en su caso, 
se vean afectados por los acuerdos adop
tados.

Sabiñánigo, 21 de agosto de 1979.—Un 
Consejero-Delegado, Alarico Peral Mora
les.—5.168-11.

URBANIZADORA SANTA JUSTA 

MALAGA

Avenida Generalísimo, 54 

Teléfono 27 30 41

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, y para general 
conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionistas, 
celebrada el día 25 de agosto de 1979, se 
procede a la disolución de la Entidad mer
cantil «Urbanizadora Santa Justa, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Di
rector-Gerente.—5.709-C.

RUPERTO HEATON, S. A. 

MALAGA

Avenida Sor Teresa Prat, 37 

Teléfono 31 08 16

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, y para general 
conocimiento, se hacer saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionistas,



20296 2S agosto 1979 __________ B. O. del E,-Num. 207

celebrada el día 25 de agosto de 1979, se 
procede a la disolución de la Entidad mer
cantil «Ruperto Heaton, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
gel García Muhíño Quirós.—5.710-C.

URBANIZACION SAN IGNACIO, S. A.

MALAGA

Avenida Sor Teresa Prat, 37 

Teléfono 31 08 16

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Juridico- 
de las Sociedades Anónimas, y para gene
ral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas. celebrada el día 25 de agosto de 1979,. 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Urbanización San Ignacio, So
ciedad Anónima».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Direc
tor-Gerente, Angel García Muhíño Qui
rós.—5.711-C.

PROFANO MATERIAL AUXILIAR 
DE GAS, S. A.

(PROPAMAGSA)

Por la presente se convoca a todos los 
accionistas de la Sociedad «Propano Ma
terial Auxiliar de Gas, S. A.» (PROPA
MAGSA), a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en las oficinas de esta 
Sociedad, el día 12 del próximo mes de 
septiembre, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las cuatro de la 
tarde, en segunda convocatoria, para tra
tar el siguiente

Orden del día

— Situación de la Sociedad.
— Ruegos y preguntas.

Bilbao, 21 de agosto de 1979.—El Apo
derado, Javier Arostegni.—5.189-8.

URBANIZADORA NUEVA PLAYA 
DE MALAGA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para gene
ral conocimiento, se hace saber que por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 25 de agosto de 1879, 
se procede a la disolución de la Entidad 
mercantil «Urbanizadora Nueva Playa de 
Málaga, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—El Direc
tor-Gerente, José Pariente Codda.—5.690-C.

CHAFARINAS, S. A.

MALAGA
Avenida Sor Teresa Prat, 37 

Teléfono 31 08 16

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, y para ge
neral conocimiento, se hace saber que 
por acuerdo de la Junta general de accio
nistas, celebrada el día 25 de agosto de
1979, se procede a la disolución de la En
tidad mercantil «Chafarinas, S. A.».

Málaga, 25 de agosto de 1979.—Él Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Pariente Codda.—5.691-C.

INVERSORA MOBILIARIA, S. A.
(IMSA)

Emisión de obligaciones convertibles

Entidad einisora: «Inversora Mobiliaria, 
Sociedad Anónima» (IMSA), con domici
lio social en la calle Caballeros, número 
22, de Valencia.

El capital social es de 353.893.500,00 pe
setas, totalmente suscrito y desembolsado.

Sus reservas de todo tipo ascienden a 
1.774.432.073,26 pesetas.

Su,objeto social es la compraventa de 
bienes muebles e inmuebles, valores pú
blicos o industriales, su hipoteca, permu
ta o pignoración, financiación de'Empre
sas y negocios y cuanto con estos asun
tos pueda estar relacionado. Asimismo 
podrá realizar cuantas operaciones de 
lícito comercio acuerde la Junta general.

Fecha de emisión: Antes del 31 de agos
to de 1979.

Importe de la emisión: Doscientos millo
nes de pesetas, en veinte mil títulos al 
portador, de diez mil pesetas nominales 
cada uno.

Precio de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Tipo de interés: Estas obligaciones de
vengarán un 13 por 100 fijo anual, paga
dero mediante cupones semestrales por 
semestres vencidos los días 1 de abril y 
1 de octubre de cada año, siendo el pri
mer cupón a pagar el día 1 de abril de
1980.
. Régimen fiscal de los títulos: El pago 
de los intereses será objeto en todo caso 
de una retención del 15 por loo en la 
fuente, que será deducible de las liqui
daciones definitivas de los Impuestos de 
Sociedades y sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

Amortización: El período de carencia 
es de cinco años, a contar desde la fechá 
de emisión, salvo en el caso de amortiza
ción anticipada.

La amortización se efectuará a la par 
los días 2 de octubre de los años 1985,

1986, 1987, 1988 y 1989, a razón de una 
quinta parte de los títulos emitidos, ex
ceptuando los títulos ya convertidos.

La Sociedad se reserva el derecho de an
ticipar total o parcialmente los títulos no 
convertidos que hubiera en circulación a 
partir del 2 de octubre de 1980, ya me
diante adquisición en Bolsa para amorti
zarlos, ya mediante su pago anticipado.

La amortización se hará por sorteo ante 
Notario.

Convertibilidad: Los títulos de esta emi
sión de obligaciones podrán ser converti
dos en acciones de la Sociedad al cambio 
fijo del 250 por 100 en las fechas de 1 de 
abril de los años 1982 al 1989, inclusive.

La opción de conversión se ejercitará 
una vez cobrado el cupón correspondiente 
a dicha fecha.

Garantías de la emisión: La presente 
emisión de obligaciones está garantizada 
con la responsabilidad patrimonial uni
versal de la Sociedad emisora, con arre
glo a derecho.

Suscripción: Se iniciará el período de 
suscripción preferente para los accionis
tas el día 1 de septiembre de 1979 hasta 
el día 6 del mismo mes y año, ambos in
clusive.

El período de suscripción abierta co
menzará el día 6 de. septiembre de 1979 
hasta el día 30 del mismo mes y año, 
ambos inclusive.

En caso de exceso de peticiones se pro
rratearán las obligaciones entre los solici
tantes, llevándose a cabo dicho prorrateo 
en forma pública, en el domicilio social, 
calle Caballeros, número 22, de Valencia-1.

Si no se cubriese la totalidad de los 
títulos, la Entidad emisora podrá optar 
entre reducir la emisión al importe sus
crito o prorrogar el plazo hasta su co
bertura total.

Las Entidades a través de las que se 
atenderá el servicio financiero de este 
empréstito serán el Banco Central y el 
Banco de Valencia, así como en el domi
cilio social de la Sociedad, calle Caballe
ros, número 22, Valencia-1.

Cotización oficial: La Sociedad tiene in
tención de solicitar la admisión a cotiza
ción oficia] de esta emisión en la Bolsa 
de Madrid y en el Bolsín de Valencia, así 
como la condición de cotización calificada.

Sindicato de Obligacionistas: Los adqui- 
rentes de estas obligaciones forman parte 
del Sindicato de Obligacionistas, que se 
regirá por las normas fundamentales es
tablecidas en el capítulo VII de la Ley de 
Sociedades Anónimas y el Reglamento, 
que se encuentra a disposición de los se
ñores interesados en el domicilio social, 
calle Caballero, número 22, de Valencia-1, 
habiéndose designado Comisario provisio
nal del Sindicato a don Eduardo Arnedo 
Pena.

Valencia, 24 de agosto de 1979.—El Con
sejo de Administración.—5.724-C.


